
DE LA VlDA COLONIAL EN QUERETARO 

UN SERMON H ERETlCO 
que dió origen a un proceso en el Sanlo Oficio 

PoR Josí¡ DE J. NÚÑEZ v DoMÍNGUEz 
Srl.\.'RETAUJO Y PH'OFHSOK DE 1US'l"OHIA DUI. .. ;\lt!sr~o NAClONAL, 

Según lo con~igna el sapiente historiógrafo queretano don Valentfn 
D. Frías en su obra ''Leyendas y Tradiciones Queretanas,'' el convento de 
San Jo~é de Gracia para monjas capuchinas pobres (ele la ciudad de Que· 
rétaro), fué fundado por el Dr. D. José Torres y Vergara como albacea del 
inolvidable Br. D. Juan Caballero y Osio, de acuerdo con la Cédula del Rey 
Felipe V ele fecha 8 de septiembre de 1718 y Bula del papa Clemente XI de 
fecha 10 de marzo del mismo año. 

En el mismo convento, al decir del propio señor Frías, florecieron mu
chas monjas qne sobresalieron por su caridad, su paciencia y por su vida 
ejemplar y que merecieron el elogio de Jos más elocuentes oradores sagra
dos en los sermones que se acostumbraba pronunciar durante las honras 
fúnebres, sermones que, sobre todo en el siglo XVIII, s.e escribían en el es
tilo ampuloso de aquella época. 

Ejemplo de este género ele literatura es el sermón funeral que pronun
ció en las Honras de la venerable madre Sor María Ignacia, abadesa que 
fué del citado convento de San José de Gracia de Querétaro, el padre Fray 
Francisco Frías y 01Yera, e118 de abril de 1792, quien, llevado de su exal
tada fantasía y del afán de elogi~r hiperbólicamente a Sor María Ignacia, 

AI)ales. T. VII, 4~ ép.-9. 
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traspasó los límites de lo permitido por los concilios y cayó en el terreno ele 
lo herético. 

Por lo que se puede colegir de h Jectt1ra del sermón pront1nc·iado por 
el padre Fray Francisco Frías, ~c.te era ttn or:1dor de altos \'t1elos y si t'.c 
tienen en cnenta la religiosidad de los hijos de Querétaro y la fama de vir
tuosa de que gozaba Sor María Ignacia, no es difícil colq;ir que las honras 
fúnebres que se celebraron en el convento de San ]osé de Gracia, han de 
haber sido sumamente suntuosas. Seguramente los fieles quedaron máravi· 
lladosde lo florido dellengnaje del predicador, de las brillantes imágenes 
de que está. salpicado el !'lennón ,y de los arrebatadores ademanes con que 
subrayó sus períodos más salientes. Tanto gustó u cuantos escucharon el 
sermón del Padre Frías, que como era uso entonces, se sacaron numerosas 
copias del discurso, cuya impresiém era difícil en esos tiempos y sólo se hada 
a expensas de algún mecenas qne corría con los gastos correspondientes. 

Una de esas copias, fué a dar a manos dd \'.icario del Curato de Jocoti
tlán, de lajuri!'ldicción del Arzobispado de !lféxico, y (]ne es hoy municipa· 
lid.ad del Distrito de Ixtlaht1aca, Estado de J\'[éxico. Este sacerdote, después 
de leer el sermón, ni corto ni perezoso lo remitió al Trihnual del Sa11to Ofi
cio, el cual a su vez lo envió al Calíficador Fray Mariano de la Santísima 
Trinidad, para que lo sometiera a la censnra. 

He aquí los documentos relativos que figuran eu el Ratuo de Inquisición 
de el Archivo General y PnbHco de la Nacióu, con los siguientes títulos: 
"Vicarí&. del Real del Oro del Cm·ato de Xocotitlán.-Aiío de 1804.-Ex
pediente formado con denuncia hecha de un sermón qne se predicó en la 
ciudad de Ql1erétaro en las Honrras ele la R. M. Abadesa de Capuchinas de 
dicha ciudad Sor Mnría Ignacia. 

Illmo. Señor.-El adjunto sennon paso a manos de V. S. I. corre ma
nuscrito, lo qe. servini a V. S. I. de gobierno.-Vicaria de Rl. del oro del 
Curato de Xocotítláu y Noviembre 31 de 804.- Jllmo.-Señor.-Dor. José 

·Ignacio Mt1fiiz.-Recivida en 4 .. de diciembre de 1804?-SS. Inq•:es Prado 
Alfaro, y remítase el Sennon al Calificador Fr. Mariano de la SSma. Trini
dad pa. la censura.-Seiialado con dos Rúbricas.-

R. P. Calificador Fr. i\:Iariano I¡:;lesias.-Concsta acompaiio a V. R. el 
adjt1nto Sertnon predicado en las honrras a la Me. Sor. Maria Ignacia, reli. 
giosa Capuchina de Querétaro pam qt1e visto y reconocido por V. E. expon. 
ga a continuación de esta al Tribunal lo que halle digno de Censflra.-Dios 
gue. m. a. a V. R. Ing'?" 17., de Diciembre de 1804 ... -Don Bernardo Ruiz 
de Molina.-Srrio.-

* * * 

Pero antes de seguir adelante, pre!ientaremos un extracto del asende
reado sermón, el tn1nl1'\critodel CLHII que se pttso en poder de la Iuquisición, 
pertenecía a Sor María .Mícaela Rosaría (tal vez compañera de la muerta), 
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y t~s ,,¡ que figura en el expediente üd proce:-;o. La portada del citado ma~ 
nnscrito. di<'c· a~i: 

l'IIE!ST() SE:\(>R :\1 ES'l'l~O n:tralBllo en la \'ida Yirt\l(le~ y 
mnertl' d1.· la Y': :'ll". Sor :\L\1{1.\ Yl)X.\CIA 

Rc·ligiosa y .\!mdc·sa que fu{· 1.kl obfervantif:;imo C6trn•11lo de 
~diúr ;1au tk 1 ;rm·ia, y Pobres Capuchinas tk la 

Ciudad lk Qnnctaro. 
SER::.!(l:\ Ft':\EH.AL, 

(1 1 E ¡.; :\ SI'S II O:\ R R:\. S, 
.\ c·:o.:pem;a;.; \ld Sor. ll"· :ll:lllu(:l Josse Rincón Galbrdo, thent". 

Corom·l. : :\layora,.;g·o ,]e Zicnq;a de Mata. Celebró, dicho 
Co!l\'l'1lto d dia ¡¡.; lle ,\bril tlc'1792.-l'RED1CÓ. 

EL 1'.\DRE FRAY FR.\:\CISCO FRlAS, Y (H,Vlm.A. 
l.eclm Jnhilndo, í\laestro en Sagrada theolog-ia Bx-Difi

uidor de su Pro\'iucia de San Nicolás de Michoacán del 
Orden de los Ilenuitaíios del Cran Padre de la Ig-le

sia Scfior Srm Agustin Juez Subdelegado, en la 
Cnnsa de la Beatificación del Venerable P"· 

Fr. Antonio i\Ltrgil de ]t.:sús, y Prior actulil 
del Convento de "'ra- Sra. <le los Dolores 

de dicha ciudad de Qneretaro. 
í-iACALO A J,t;z 

El mismo Sci'íúr Th<::1t. te Coroné!, _a cuio nombre el dicho Reveren
do pe . .\laestro Oradór, le dedica afectuoso al 

SSmo, y IHVI~lSSL\10 SE~ÓR SACHAMENTADO. 

En segllida ostenta una !íuea con letra distinta a la de los títulos, que 

dice: 
Sor llfarfa J/fichaela Ro,iaHa 

(Esta Sor Mar;a Micaela, ha de haber sido compañera de reclusión de 
la monja muerta.) 

Como se ve por dícha portada, el Padre Frías, dedicó su pieza oratoria 
al Teniente Coronel D. ~lanuel José Rincón G-allardo, mayorazgo de Ciéüe-
ga de Mata, qnien iba a pagar sn impresión. 1 

. 

Despnés de la portada figura en el ejemplar a que nos referimos la 
"Protesta" en la que el autor declara y protesta, "que en cuanto dijere de 
la vida, virtudes, éxtasis, muerte, y cualquier otro favor, hecho a la 
madre Sor María Ignacia, no pienso prevenir el infalible juicio de la Santa 
Sede Apostólica, ni intento que se le dé más fé qne la puramente humana, 

l El señor don] o>é M a nuc!J{incón Ga !lardo y ('alderón, a quien dedicó su sermón 
el Padre Prías, fué el Primet· ,\1an¡ués de Guadalupe Gallardo y l1ered6 el mayorazgo de 
Ciénega".del Rincón, o de Maln de su paure don .José ..\nastasio f{inc6n Gallardo. Se le 
armó Caballei'O de Santiago e::! 21 de julio de 1804· y llegó a ser Coronel del R<'gimíento 
de San Carlos, de San Luis Potosí. Casó con doña María lgnacia Santos del Valle y 
estuvo emparentado con las familias de Ce¡·vantes, Rosso y Villamil. 
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piadosa y falible." En segnida viene la in troclncción, rematada por este 
cuarteto: 

"Dulces Clavos pues te neis 
Crucificado, a mi Amór 
Fixadme en la Crftz con él 
Porque con El muera yó." 

A continuación, el orador dió rienda snelta a su magín calenturiento. 
Al invitar a los oyentes a que escuchen el panegírico de las \'irtndes de la 
monja recuerda que durante "una espautosa y terrible tempestad" que se 
abatió sobre Querétaro el día 12 de mayo de 1770, se presentó Jesucristo 
a Sor María Ign;tcia ''severo, airado y enojado, dicién(·lole que destruía, azo
laba y aniquilaba a toda la ciudad, que la volvía pabesa, polvo y ceuiza 
en castig-o de sus mt1chas y graws culpas, pero como Ignacia siempre fné 
el consuelo <le afligidos, con clnlces coloquios, y plegarias fervientes pi
dió misericordia y su Magestad, después ele alg(m tiempo de oírla, entune
cienclose a sus tiernos gemidos, benigno la elijo: que por sns eficaces ruegos 
no lo hada, y se aplacó luego la tempestad.'' 

Ya al entrar a In enumeración de los portentos que realizó en vida Sor 
María lgnacia, principió por decir: ''Ella fué la que obligó a mrarle los o
jos, a una de sus monjas, con el jJo/vo de su le11g-ua, y sali<•a de su bota, hasta 
dejárselos perfei'tamente buenos. Ella fné la que obligó a cuidar del susten
to de su convento, con tan prodigiosa exactitud, que cuantas veces se le 
avisaba, que faltaba alguna cosa respondía, (sin la menor congoja) Ya Dios 
lo owianí, lo que prontament~ se verifica va. Ella fué la que le obligó siendo 
tornera, y Abadeza, a 110 de~pachar a ninguno del siglo clesconsolado, qni
tanclose muchas vezes la comida, y ann las frezadas con que dormía. solo 
por socorrer a los pobres, y enfermos. Ella fné la que mobió a \'i vir siem
pre lastimada de. la ignorancia de los gentiles, y de la ceguedad, malicia, e 
ingratitud de los pecadores, estrechándola, a que continuamente, estuviese 
pidienclo a Dios pr. ellos, y mucho mas quando veía, que sn Dnlcissimo 
Dueño jesús, se hallaba severo, airado y enojado, que entonces con dulces 
coloquio>, )'tiernos gemidos, les alcanzaba a todos misericordia. Ella fué 
la que en los ultimos años de su vida la llevó a tierras mui remotas, de in
fieles donde les predicaba In Doctrina CI1ristiana, les daba noticias del ver
dadero Dios, les enseñaba los misterios de Fée, los bautisaba, ensendía en 
amor de Dios, y en una ocasion de un calix con sangre, que se le dió, les 
echaba en la cabeza, a quantos llegaban hittcaclos a recivirla. Ella f~é la 
que le compelió, a qlle con stts fervientes plegarias, y ruegos eficazes suspen
die~e la en tracia, ele! es pan toso, y tremendo vivorón de la heregía, a este A me
ricauo reyno, donde venía ya a introducirse, en castigo de sus muchas y 
gravissimas culpas. Ella ·fué la que le enseñó, aqnel tesoro infinito de los 
meritas de Chri~to, Señor nuestro, que en los doming-os de Ramos interin 
se cantaba la Passión, se le franqueaba, para que lo distribuyese a su vo. 
luntad, lo apro\'echase siempre a beneficio de los Pecadores. El papel, la 



lJiiJt~lo sirnbállco c:n quc.: Jígft/'8. crucílktJ.dtl 111 mott/Jl S()l' .'\J:;rfn 1~."1/fl.cin 
«,,que .~e ostcntli rlcspu~:!' de la portadn dd sTrnu~n. 
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pluma, la tinta, el pnlso, la lengna, los lahios, la ,·oz, todo se rne consnmiera., 
si lo hubic~;;;e ,¡,,referir todo, '1ohl<'lll0s ptH::s la hoja, ~·on solo este pasage: 
siendc) :·mcristana lgnacia se halló con nna forma en los corporales, viendo 
en ella a J ;:sús su Uneño aprisio!lado cou unos grillos de oro, que amoroso 
le decía: .·lssi llh" /Ít'llt" fu aJI!(>r.'' ( *) 

Otro de los episodios que narra el Padre· Frías es éste: "Estando pues 
Ignacia una ocas:;ÍÓn en sn continua y ardiente oración, bajó de los cielos 
sn dlllcÍs:>i!llo \lneño J y le dixo q¡u; ;:•oda a. !u·rirle d cora:tÓtl ron su 
projJI"a l//lll/0. jht/"1/ r¡/1(: 1/llii"Íf'SS<" a iodo /o ·z•is.-dbft!, y cJicifndo, y haciendo fue 
todo ano: ella quedó agonizando y muriendo, y su dulce jesus la reclinó en 
sn amorosís,;imo Pecho y dnldssimos brnzos clíciendole, y haciendole mt1" 
ellas caricias: aquí ya Seiiores. a Ignacia, con el Corazón herido,co: 
mo b Esposa: i 'uf1zcrasti nw nu•um o la veis ya sin corazón, por que su, 
amante Dueño. no solo se lo hirió, sino que se lo sacó, y se lo llevó consigo; 
como notó Batablo: flbsl!t!if/i mihi cor. Pues sin contzón como ha de amar 
Ignacia. ¿cómo ha de vivir sin corazón? Desde luego ya Ig-nacin esta mt1erta 
hantes de espirar, pues le falta el corazón hantes de morir: A~¡;i es Señores; 
se es tubo Ignácia todo un día muerta sin corazón; pero al sig11ieute volvien. 
do, stl dulcissimo Jesús asociado, de su Santissima Madre, de muchos An
geles, santos y s¡¡ntas que vistiendola con una gala, y manto nmi rico, y 
brillante, semejante al que el humanado Dios traía, .y poniendole en su ca
vezá una corona de oro preciosissimo, en presencia, y a vista de todos, el 
Soberano Jesús se desposó con ella, quitándose de su hermossísima mano 
una sortija, y poniéndosela a Ignacia, en uno de los dedos del corazón, y 

abrazandola estrechamente, y llamaudola con el aliento, se la entró, en sí 
mismo, y t1nió a su Alma con la suia, quedando ella toda estampada en 
Christo, y Christo en ella retratado todo. Luego su Divina Magestad abrien
dose su amantíssimo Pecho, y sacándose de el stt mismo Didnísimo, Santí
ssimo, y Dulcísinw Corazón, se Jo puso, y engastó, a Ignacia, en la herida, 
que el snio tenía abierta, o eu el mismo lug-ar de donde le sacó el Coruzón 
dícíéndole, estas Palabras: .llssi St' curan las llag-as de' amor." 

Toda da para reforzar más estos hechos estupendos, que fueron los que 
merecieron la mayor sanción del Tribunal de la el Padre Frías agregó 
estos alambicados couceptos: 

"Veis ya beñores, a Christo en el corazón de Ignacia y a Ignacia.con el. 
corazón de Chrísto muerta antes de expirar? Pues siendo verdad que elco· 
razón es principio de la vida quién duda que Ignacia teniendo el Cor~.zón 
de Christo y Christo el de lgnacia, quedó Ignacia despues de muerta, vivién
do la vida de Christo y Christo la de Ignacia, Si Señores si, ambos hicieron 
trueque de vidas, pues hicieron feria de corazones. Por esoelbivino Jes(!s, 
despues de haberle dado a Ignacia, su mismo Divinissimo Corazon la di:xo¡ 
Ya esposa mía de mí Corazón no saldrás. Yo te concedo que estando tú tó-

(*) Conservamos la enrevesada y~rbitraria ortografía del manuscrito, para que 
tenga el rancio sabor de la época. ·. ,. . 
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da en mí y yo todo en tí. en lo exterior no :ce te cono(·ení. ('01110 des<'as y 
me has pedido. Ya m<>riste al IlllliHlo y a todas st~:-> c{)sas. y a~~i desde hoi 
tratarás con las criaturas como Hllltrla. y :-nlo \"Í\·irris e:n mí, y para la cbe
diencía. Por eso ta1nbien Iguacia han tes de lllOrir se ali~taha con el Apostol 
entre los muertos: tamquam morientes et ecce vivimos < 11) y clespnes de 
muerta se contaba entre los vivos Mortui eftis, et vita n:stra a abscondi
ta eft. (12) porque muríó hantes de expirar, y siguió viviendo de¡;pues de 
muerta. Pues como le faltó han tes de morir el Corazón, que es principio de la 
vida, por esM murió hailte!i de espirar, y como despues de muerta le quedó 
eCCorazón de Christo, qt1e es manantial de mejor vida por esso después de 
muerta vive, por. que despues ele 1l!IH~rta tiene en Chrísto, toda st1 vida es· 
condida. Diga u lo aquellos sus continuos, y dinriOli exce;;¡;o:;, o exta:>is men· 
tales y aun corporales muchos, (en los que se quedava (como veían las Re. 
ligio~ás) muerta sin el ejercicio de las Potencias, y sin el tt~o de los sentidos, 
ni veía, ni oía ni entendía, porque :>u amor la tenía l!ItH::rta, \"ÍYiendo sola. 
mente la vida de Christo, como ella nu~ma, quí:andole a :-;an l'nhlo de la 

boca sns palabras decía: Vivo ego jamJOJte¡r,o, vivit vtTo. in me Chrí~t11s 
( 13) y esto fue tan patente que las Religiosas, explicando lo que conce\·ian 
de las e:lthortaciones domésticas, qt1e Ignacia semanarinmt•nte Jwcíu, a ~n 
comunidad, en que t'epreheudía las faltas, y alentuva el exercicio de la::; vír· 
tudes decian: qtte enageiHHla toda, a eficazias de slt e~piritu, eran su::; pala
bras Üm agudas, sus sentencias de tal peso, la aplicación de la Sagrada 
escriptura tau natural que en todas causaba tan singt1lar mossion, para qual· 
quier rumbo senda, o camino, que emprehendía atraher sns afectos, y eRto 
mex:clado con tal suabidad y dulznra, que annqne se dilatase u o se les hacia 
sensible: todas convenían, en que no era la que hablaba Ignacia, sino el Es
piritt1 de Dios que en ella vivía.'' 

En su delirante apología. el Padre Frías llegó hasta las afirmaciones 
mas audaces, pues expresó que la moujn Sor María Jgnacia había empezado 
a practicar las máximas del evangelio ''desde los primeros arrullos de lac1.1-
na' '; que ayunaba priwl"ndose ''muchas vecf's y aún los clí.as enteros con sus 
noches, de los pechos de su madre''; que ya oraba y meditaba y que cuando 
st1po hablar "gt1ardabn tanto si len cío qt1e pensaban los suyos que había en
mudecido'' y qt1e observaba tnn rígido ayuuo que sólo tomaba al día dos o 
tres soletas; que cuando se enfermaba los méJicos opinaban que no tenía nin· 
guna enfermedad y que a los cinco aiios de edad, comenzó a sostener diá
logos con Cristo, y que ya de religiosa fné tan abstinente que en diez años 
continuos, no llegaba a cuatro on1.as todo cunuto en el dí:l tomaba. En 18 
años se vió constantemente atormentada por los demonios y en cuanto a las 
penitencias a que ~e entregaba rebasaban lo indecible, pnes constantemente 
hacía muchas ente es en el suelo con la lengua desangrándose tanto que se 

llll 2'·' ;\eL l'or. G. y 9. 
t 121 Colos. H y :1. 
( 1 a J Gtulat. ·i. y 20. 
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clehilitab:t en extremo. Durante 67 :1C10~ que tm·o de edad ~e entregó a terri· 
h!e~ mortilicaciom'~. '' Fn(~ t:lll mil:i,L:T0~3 qne hasta los mismos demonios se 
le renJían ~· ~uj,,tahatt arroj:in<lo,;e de~pcdt:tdos al abismo luego que ella 
selo>\\\·ltl\Ltbt'' agTC)~.t d ¡nllr~ Fd:t". quien rl'fiere lletalhHlamente los en· 
cncnlro,; que Lt monja tl!\'O con la Santísima 'l'rinid¡.¡c[ y los coloquios qlle 
sostenía con Cri,;to, ha~ta lleg·nr a e;;ta,; expre;;ionef' en qne diviniza a la 
mouj:t: '' :\m:ihala tanto (Chri~to) que la reclinm·a, la bailaba con su pre· 
cio!"simn sangTt'. 1 n d t'CÍ a: f::,/'i'Sll. _1' r¡utrida 111 fa . .l'o s1::• /odc1 luio: Yo te l1ard 
.QF1111J,·, lllllis ,,.f,•s: l ~~ (,· (<111:·,.,./fn; n1 ¡>ro, y )!il'dra ¡'JnYiosa: h'nlra rit'r-l't'.1Urt 

l1o id11, 11/nr <il ,.¡ ma;· dr' mi /)i;·il!idad y (1('(,,· las apuas puras de !agracia y 
d all!er. \' como a todos c~los fa\'ores la humilde Ignacia, se encogía, abatía 
y anonaclaba. conoci.:'·ndo~e meno;; qne humano polvo, y ceniza, le dixo una 
\'CI. stt J)i,·ino Fspnso: /,a o/)(I,W dd J((y r¡ué es? Ella no respondió pero su 
DiYina ~Iagd se le dixo: Nti11a es: Pues la Es¡'11Ísa de Dios Diosa es." 

Tras e,.;ta deificación, el Padre Frías afirmó que hallándose una ocasión 
la monja puesta en cruz ''la tomó el Señor de la mano y la puso .en su pro· 
pia cruz, la crucificó consigo mismo y la impt1so stt misma sagrada corona 
que se le eutró y penetró hasta lo más íntimo de su alma y corazón." 

Una vez c¡ue el Inquisidor Mayor trasladó el original del sermón del Pa
clre Frías a Fray Mariano Ig-lesias, Calificador del Santo Oficio, éste rindió 
la sigttiente calificación, cuya ortografía original también respetamos: 

IIImo. Sefior.-Haviendo leido el Sermon, qe. expresa el Snp0 ~ De
crdo de V. S. I. me hé llenado ele adntiracion, qe. siendo su Att· 

Calitlc~ 11 tor (qe. no conosco) tán sabio como Jo suponen los Títulos de 
Lector Jnvilado, y Maestro en Sag0 '.' Teología; se haya arrojado 
á predicar un Sermon, c¡ne todo el esttí vociferando una manifies
ta fracción de los cstatntos ele la iglesia. En efecto ésta como so
licita Madre p:' precaver la espiritnal mina de sns hijos prohive 
severamente y baxo la pena de Excomnnion reserv'1'.' a su Sa'nti· 
dad, que se prediquen m1ebas revelacion" ó inspiraciones, sin qe. 
antes sean examinadr~.s ó por el Papa, ó pr. el Obispo Diocesano. 
Asi cousta ele el Concilio gral. el So. I..,.ateranen,sc. en la Sec. lla. 
Y el Enchnmenico .. Tridentino en la Sec. 25. en el Decreto de In
vocatione Sancton1m, veda qe. se publiquen nuebos milagros sin 
qe. sean aprobados por el obispo. Mas: el Sr. Vrbano 8o. en su 
constitucion A post'.' que comienza Sanctissimt1s, y es la 37. pro
hive el qe. se puedan predicar milagros y gracias de alguli difunto 
antes de ser canonizado o beatificado, exigiendo para esto la li
cencia de la Silla Apostólica, é imponiendo a los contraventores, 
si son clérigos seculares las penas de privacion de sus oficios, de 
suspención á Divinis, y de administración de los .Sacram~o• Y a 



los Regulares la pena ele privacion de todos lo~ oficioo.. y de la de 
voz activa y pasiva.-Est;¡s tan expresas son las decisiones de la 
Iglesia acerca de la materia, en qe. versa mi cen!-inra; qe. en es
tas prohiviciones esté compn.:ndido el 1\utor de e'te Sermón, lo 
evidencia los muchos y extraordinarios favores, las ~ingnlares 
gracias y attn los milagros que predica de esta Rc:li.c:íosa. ann atl
tes de ser pesados en la fiel valanza de el Santuario, En efecto 
el predica, que con el polvo de su lengua y saliva de su\-oca sa
nó a una Afonja de el mal de ojos, hasta dexarselos perfectamte 
buenos. El predica, que con prodigiosa exactitud proveía al Con
v~0 de quanto le faltaba. El predica qe. la Madre Ignacia con 
sus fervientes oraciones, fue la qe. impidió la entrada de la He
regia en esta America. Y es tanto lo qe. de sus milagros predi
ca, que dice: H( papel, la tinta, la pluma, el pulso, la lengua. los 
lavios, la voca, todo se m~ consumiría, si lo hnYiera de referir 
todo. Así de los milagros.-Y como habla ele las revelaciones, y 

favores Divinos, qne recivió esta H.eligío~a? Aun desde el C'xor
dío comiensa a referir los m~1s si1wularC's. Predic;1, t¡(~. C·l lllÍ,mo 

huuuúJado Dios dixo a la difunta eres Psposa mín, columna, y 

Muralla y consuelo de atligitlos. Predica qe. él mismo juez ai· 
rado suspendió su ira, con la que quería acabar con la Cindad ele 
Qneretaro el 21 de :Mayo del año de 60. V que el Sr. le reveló 
que por sns eficaces ruegos no exterminaba a la dha. Ciudad. Asi 
en el exordio y como en lo demás del Sermón? En el remite á 
sus oyentes á los papeles, secciones, tratados, exercicios espiri
tuales, que la Me. Ignacia compnso para que la amante esposa 
ncotnpañe a su Dulsisimo Dueño el Niño Jesús en sus jornada~. 
Ignoro, que estos papeles tengan las licencias necesarias para 
poder publicarlos con tanta franquesa en los púlpitos, sigue na
rrando tán distinguidos favores, y revelaciones, que sería nect::a
rio copiar aquí todo el Sermon, pues todo él es tú lleno de los re
civos celestial<-s, trín sublimes, qe. compiten, y no se si diga, que 
aun son de los mas raros, qe. se leen en las vidas de aquellas al
mas sublimes, que Dios há llevado )Jor éste camino. Por lo qe. 
soy de sentir, que este Sermón está comprendido en las prohivi
ciond ele la Iglesia, que llevo expuestas. Esta es mi censura, la 
que. en un todo sugeto a la Snperioridad de este Sto. y Apostoli· 
co 'I'ribttnal. Carmen de Mex~0 y Diciembre 19 de 1804.-Illmo. 
Señor Fr. Mariano de la Ssma. Trinidad. Calificador." 

La calificación anterior fué presentada al Sauto Oficio el 19 dé diciem
bre de 1804, y entonces los inquisidores Prado y Alfaro, remitieron el ser
món a los Padres calificadores Henriques y Barrera para stt censura, Dichos 
padres produjeron el siguiente dictamen, que reproducimos íntegro, para 



q ne se vea el estilo sui .~·ew!d> que los inquisidores t1saban en estas cuestio. 
nes, lleno de citas teológicas y salpicado de disquisiciones hagiográficas: 

Illmo. Señor. Itn devido cnmp1imt." del Oficio qe. antecede en qe. 
V. S. se sirve remitir á nuestra ce~ sur a el adjunto sermon qe. se 
predicó en el Com·:o de Capuchinas de Queretaro en las exequias 
de su Abadesa Sor lgnacia, decimos qe. sin menoscabar la bué· 
na opinion en qe. nmrio y dexando á otra clase de Aprobantes 
examinar si los puntos en qe. pudiera estar separadamt:" dividi· 
da :r tratada la oración, estan confusa y mexcladamente trata
dos: ítem su disposicion, estilo, pruebas, propiedad en el decir, 
persuac'?n &a. Solam~" tocaremos, lo que pueda pertenecer a 
la recta atención de este st.o Tribunal, y de paso.insinuaremos la 
gran devilidad de una u otra de las pruebas que se traén en el 
Sermon. Para no impedir la dha. atención del Sto. Tribunal en 
los muchos negocios de importancia qe. le ocurren, quisieramos 
hablar en breves palabras nuestro corto parecer p:o en tm qer
mon tan dilatado, como lo es el adjunto, en que toca varias co
sas, no es posible, verificar nuestro deseo.. Sin embargo nos se
ñiremos á lo qe. es mas reparable, y dexando la mayor parte al 
silencio, tocaremos una ú otra cosa solamente.- En primer lu
gar se écha menos qe. en el principio !) en el fin del Sermon es
tuviera la protesta que el Sr. Vrbano 8 .. tiene mandada para los 
que predican y tambien para los qe. imprimen alguna cosa acer
ca de los qe. mueren en opinión de virtud. El Qtlal pr. decreto 
de 13 .. de Marzo de 1625 .. confirmado en 5 .. de Julio de 1634 
manda que cada uno se expTese, segun le corresponda en estos 
ó semejantes terminos, protestando qe. aunqe. se expresen cosas 
qe. parezcan milagros, viciones, revelaciones, y beneficios con
cedidos por intersecion de tales difuntos, no merece todo éllo mas 
fee, qe. la historia humana: Lector adverJr (se dice en el decreto) 
in elo¡¡iis virorum ülustrium, quos hoc libro compkxus su m, nonnulla 
me obiter attingere, que sanctitatem ipsis videntur abscri evere; , 
perstringo nonunquam aliqua ab his gesta, que cumvires huma
nas superent, miracula videri possunt, presagia futurorum ar. 
cao nonuu, manifestatiot1es, revelationes, illustrationes, etsi 
que ~mnt alía hujusmodi beneficio item in miseros mortales Có· 

t·um intersessione divinitus collata ...... Verum hec omnia ita 
meis lectoribus propono, ut nolim ah ipsis accipi, tanqJ.:i ab 
Apostolica sede examinata atque approbata, sed .tanquam que á 
sola suorum Auctorum fide pondus @btineant: atque' ideo non 
aliter quam humanam historiam. Debería .el orador'como decía
mos, haver expresado esta protesta., supuesto qe. iraé, pa. prue
ba de su asunto varias cosas qe. parecen milagros, y beneficios 

Anale-s. T. VII. 4• .¡.¡,p,-10 
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que Dios concedió pr. interseccion de Sor Ignacia, como fue, 
proveer de aliwenlos a las Religiosas con sola la confianza en 
Dios, suspender la entrada de la heregia (no sabemos qnal) por 
stl oración en estos Reynos: contener otros castigos de Dios: 
ítem varias víciones, revelaciones y favores sobrenaturales qe. 
disfruto la mencionada religiosa.--·- Mayormente devia haverse 
hecho esta protesta quando tambien el Sr. Benedicto catorce 
manda, qe. en los Sermones qe. por ·los difuntos se hacen, de 
tal modo se contenga el orador dentro de los limites devidos, 
qe, el elogio qe. se haga, recaiga precisamente sobre los echos, 
y no sobre las personas: para lo qual refiere su Santidad, la se
vera reprension qe. Vrbauo quinto dió a unos Religiosos, por 
qe. en los Sermones qe. hacían de Carlos Blesio le daban el ti
tulo de Martir y de Santo. Por lo qua! e:xorta dicho Señor que 
se abstengan los Oradores de formar semejantes oraciones, aten
dieuJo á qne pidiendo licencia a Vrbano octavo los Clérigos Me
nores, para hacer un Sermon ele! genero demostrativo u1 dA ni· 
versario de la muerte del Siervo de Dios Fntn~" de CanlCciolo, 
negó el Papa la licencia, y mando al Obi~po, intimara a dhos. 
Clerigos, se abstuvieran ele este intento.---- Y aunque á lo úllimo 
de este Sermon diga el Orador: baste con lo qc, lwveis oído, pa
ra que comnig'o os hagais juicio hnmano &a. no es bastante esa 
palabra, jtiicio humano. dicha tau de ¡;a~o aun auditorio ya cau
sado, pa. que la entienda como especie de protesta, mayormt: 
quando nada insinua de preferirla en obedecim\0 a los decretos 
Pontificios, y no querer anticipar el juicio de la Sta. Me. Igleclil 

Y dexando aun lado el adjunto qe. el orador propone eutre 
obsctuos y enrredados circunloquios, decimos qe. las conversacio
nes y escritos de la Religiosa cou que prueba que vivia des pues de 
muerta, por qe. en ellos se descubre el amor que á Dios tenia, 
es una prueba muy debí!: por que sino huviera quienes hablaran 
y escrivieran con mucho acierto, sin etnbargo ele qe. viven mal, 
ni el Apostol dixe1~a qe. de nada sirve hablar con el idioma de 
los hombres y los Angeles, si no se tiene Caridad, ni el An~0 Doc
tor dixera que quando la doctrina es buena y el Predicador es 
nwlo, dá ocación á qe. la doctrina de Dios sea blasfemsda.-El 
amor al proximo lo prueba el orador por que con la saliva de su 
boca sanó Sor Ignacia á otra Religiosa, y por que siendo tornera 
y Abadesa socorría necesitados: pero annqe. ambos hechos ¡;o
dian nacer de Caridad 'l'eologica, podian tambien nacer rl e otra 
causa mui distinta, naciendo el primer echo de la gracia gratis 
data de sanar enfermos, lo qua! no exige caridad en quien la tie
ne, y el seg-undo echo podia ser efecto de una compacion pu
ram~e natural, tierna y sensible, la quf!l se halla en mnclws re
cadares, y muchos mas en las mugeres.-



Eu ia prneba notmnos muchas col'\as muy rep\1gmm-
tes (¡la!' m<.Í.:<::Ímas de la Sta. Me. Iga. Dice así el Orador: ella 
fne la qe. en los ultimos aíios de su vida la llevó á tierras nmi 
remota' de in tlo11de les predicabA la doctrina cristimHI.
les dr.ha noticias del verdadero Dios. -los b:.H1t.izaba-·· y en oca· 
..:ion de \1!1 caliz con saugre qe. se le dió, les echaba en la cabe~ 
za, <i qnantos llegaban hincados a. rccivirla. Estas palabrns ni 
expresan individualmeute á que tierra de infieles ft1e ni dice el 
Orador, ~i el viaje y predicacion de Sor Ignacia fue en ('uerpo, 
ú en es¡;irítn. Mas ni de uno ni de otro modo pudo ser. No en 
espiritn: por qe. de é'tn manera no po<1ia ex:ortar, instruir y 
bautizar, á cansa de qne siendo estas acciones corporales, no 
se exercen en espíritu. No tampoco en cuerpo, porque para esto 
era inclispensablem~e necesario ó bien que In Religiosa huviéra 
quebrantado la clanstull, ó bien qe. el Papa se la huvieradispen· 
sado. Y si tal cosa se afirma, poclra errar qualquier incauto, cre
yendo que el Papa puede dispensar á una Monja la clat1sura, pa. 
que vaya á predicar y bautizar, y tatnbien creera que las Muge~ 
res pueden ocuparse en semejante ministerí<J, que solam~" con
Yiene á los Ministros de la Iglesia.-Atmq~· algt1nas por la S<lbi· 
duria que es gracia gratis data de qe. según el Angc<> Mt'ro. son 
capaces, puedan instrnir á alg-nno ó alg·unas en sus conver::;acjo 
11es domesticas, como lo executnron Judith, Arma la Madre ele 
Sanmel, y otras innumerables mugeres. no pueden ex:ercerlo co
mo Ministerio publico, pr. prohivírlo las Sagqus letras: sien.do 
inflamatorias las palabras de la muger que mas bien puede des
truir que edificar, no se le permite enseñar en publíco, sino que 
aprendiendo en silencio, instruya. á sus domesti(:Os en conversa· 
ciones familiares. Ni se diga qe, algunas Santas Martires han 
exortado á los Tirano:;, intentando su verdadera conversion: por 
que ésta há sido exortacíon encaminada á uno {t otro, sin tomar
lo como propio oficio, sino exitadas de espíritu de Dios, lo qual 
no puede decir tamhien el orador de la dha. Religiosa, :-;in caer 
en el reprehensible yerro de anticipar su juicio al de la Igiesia. 
-Y ~i no deve decirse qut: la Religiosa saliera del Monasterio~. 
con el fin de mttcho menos se hace creíble que lo hide· 
se con el objeto de bautiz_ar á los infieles; Ninguno .aunqe. sea 
principiante en el e¡,;tudio de Moral ignora qe .. las Mujeres so
lam te pueden bautizar en el ex trecho caso de estarse rrlt1riendo . 
una criatura, no haver h{i}mbre qe. pueda bautizar; .ó annqe. 
lo aya, ignore éste la forma del bautismo: ó qe;i s.ea indesente 
qe. se halle á la vista donde está la parturienta: fuera de. éste 
lanze nunca jamás deve bautizar una muger, á no qe. alguno 
diga lo contrario, sosteniendo la doctrina de Lutero condenada 
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pr. Leon díea en la Sigte proposición: ubi non est Sacerdos, equé 
potest quilibet chrístianus (ministrare Sacramento) chiam si 
mulier aut puer est. Qui enim baptizatuse est. spiritum christi 
habet; ubi autem Spiritus Christi est, ibi omnium potestas et li
bertad. Luego lo qe. se refiere como ele una accion corriente y 

laudable, de qe. Sor Ignacia bautizaba Gentiles, ó es falso, ó se 
rosa con la doctrina condenada contra Lutbero. Supuesto qe. 
entre adultos también bautizaría parvulos, omitimos averiguar 
sí algunos éran bautizados contra la volunt~ de sus Padres vio
landose el derecho natural, ó si con anuencia de ellos, dexando 
en su poder á los parvnlos bautizados con peligro de subver
síon muy probable, y seguimos lo ultimo de dicha clausula, de 
la Sangre dada en t1n cali7. con qe. se rrociaba las cabezas: sobre 
lo qua! decimos, que pr. no se expresa en el Sermon, qe. clase 
de sangre sea ésa, suponemos desde luego, qe. ni seria·de bruto, 
ni tampoco de algun hombre, o muger viviente, pr. qe. á sér de 
estas especies, y roziaudo con ella las cabezas, no merec-eria la 
acción algun elogio, sino mas bien vituperio: !\lego ó ~ería de 
algun Santo, o la dentro. Salvador Jesus. Si ac-aso era de algnn 
Santo lde donde la tuvo tan a mano en una tierra de infieles? Si 
algun Angel se la presento ¿por que no lo expresa en el Sermon? 
Mas ni esto puede ser por qe. la sangre que de algunos Santos 
há quedado en las Iglesias no ha sido para éste uso, sino pa. ma
yor veneracion y culto, y para qe. fieles adoren las maravillas 
qe. Dios hace con sus Siervos. Por ultimo: si acaso se dizera qe. 
ésa sangre era dentro. Reclemtor, preguntaríamos tambien ¿quien 
y con qe. fines se la traxo? Algun Angel del cielo, no: por qe. 
aunqe. allí es un lugar, sacratísimo, no está con todo destinado 
pa. celebrar el adorable sacrificio del altar: si acaso de la tierra; 
¿quien la consagró y se la llevó? Y ele quaJq; modo qe. esto ftle
se, no podía la Religiosa rociar con ella las cabezas: es dogma 
incurso, que la Sangre preciosa del cordero inmaculado es, para 
alimentar el alma pr. modo de bebida, y no para meter la mano 
en ella ni los Ministros de Dios (aunqe. á ellos tocase dispensar
la, quando se administraba á los fieles) ni mucho menos á las Mu
geres pr. muy Santas qe. ellas sean, ya sea pa. rociar cabezas, 
lo qual seria un irreligioso ultrage, ya pa. otro uso como este no 
establecido pr. el Soberano Autor. -Despues traé el orador el 
cambio de corazones, y el trueque de vidas repitiendo mas de una 
vez qe. Sor lgnacia vivía 1~ vida de Christo, y qe. Christo vivía 
la vida de lgnacia: valese pa. ello del texto de San Juan in me 
manet et egi ineo, interpretan dolo á su antojo contra lo mandado 

pr. el Concilio Trident9 Si esta. religiosa estaba en gracia, co
mo en efecto estaría viviría en ella el Señor, y podía ella decir 
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con el Apóstol, segun tambien lo traed orador: vivo ego, jaro 
non ego vivit vero in me xtus; pro. qe. Cristo viva con la vida del 
Justo, no hay un Expositor de los qe. hemos visto, que! tal diga: 
lo contrario dió entender su Mag~1 a San Agustín, qd.<' le dixo: 
cibns sum gradinm, cresce, et manducabis me: nec tu me muta· 
bis inte sicut cibum carnistue, sed tu mataberis in me. A la ver· 
dad, siendo J esncristo glorioso, i u mortal, é indefectible, no le 
corresponde vivir con la vida mortal, y defectible como lo es la 
del viaclor aunqe sea Justo, el qua! está siempre sugeto a defec
tos del cuerpo y del espiritu. -Omitimos inquirir, qe: si no son 
los confesores ¿qua les seran ésos testigos de vista qe. cita el ora
dor para probar que la Religiosa mantuvo siempre una vida in· 
macnlacla, conservando la gracia del bautismo la qual á solo Dios 
le es patente, qe. sin engaño penetra corazones, y pasamos al 
uso de la razón que le concede en la cuna. Aun no con ocia (dice) 
cosa alguna de este mundo, ni aun á sus Padres, y ya por minis· 
terio de los Angeles tenia pleno conocimiento de su nada, y de 
qe. havia un Dios infinitamen~e bueno, sabio, Santo, Omnipo· 
tente, Criador de todas las cosas, digno de ser amado siempre y 

nunca ofendido .... Ya oraba, meditaba, contemplaba, y se en
cendía en amor de Dios, y asi se estaba y mantenía en la cuna 
con mucho sociego, sintiendo qe. la quitaran de aquella quietud 
de que gozaba. En toda esta expresion, nos parece ver alguna 
temeridad, tanto la corriente opuesta á la prudencia, qe. nace 
de la ligereza en creer, y la precipitación en afirmar, ya tambien 
temeridad, qe. es censura teologica, por atribuir á la Religiosa 
una excelencia qe. fue propia de N. S. Jesucristo, de qual se 
asegura con certeza qe:"'tuvo perfecto uso de razon desde su in· 
fancia tiernisima segun la uniforme doctrina de los Teologos; de 
los quales uno ú otro se lo atribuye fambíen por via de privile
gio a la Sma. Virgen, otros ,redonda m t; lo niegan y otros se lo 
conceden pasagero por breves momentos lo mismo qe. a Jere
mías y al Baptista. Ni puede decirse que tambien el orador se lo 
concede momentaneo á Sor Ignacia ps: dice qe. oraba, meditaba, 
contempl~ba, y que sentía, qe. la quitaran de ésa quietud de que 
gozaba en la cuna, lo cual exige un permanente uso de razón. 
-Hablando de su contemplación dice, q e. desempeñaba una y otra 
sentencia del Apostol, orad sin intermisión; y conversad aun 
tiempo en el cielo y en el mundo: esta: añadidura al texto, nos
tra autem conversatio in celis est, es antojadisa, y apenas de lo 
que el mismo Apostol dice en otra carta, que sursum sunt sapite 

.... non que super terram. -Mas adelante dice: f11e tan mila
grosa,· que hasta los mismos demonios se le rendían, y sujetaban, 

arrojandose despechados al abismo luego, que ella se los man-
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daba. Lo ¡;rim(:ro qe. esto no prueba ser milag-rosa, sino tener 
viva fee, in nomine meo ele monia ejicíent Lo segundo es qe. el 
Autor olvúlndo d~ lo qne antes dixo, aora se coutradisc: (los ho
xas antb hablando de las ¡tficciones de la H.eligio~a. dice: un to· 
tal retiro de su Divino esposo; un continuo exersicío con los 
Demonios, tanto que en mt1chas ocaciones fne necesario qe. €'! 
Omnipotente Dios, metiese su mano poderosa. vivisanclola &a. 
Compongase esto, con el gran dominio de arrojarse los Demo
nios despechados al abismo, luego, que ella se los mandaba. Com
para despues el Orador la fe de la Religiosa con la de Abra
han su esperanza con la de los Profetas, su inocencia con la de A bel, 
su pobreza con la de Micheas, su mansednmbre con la de Moy
ses, su paciencia con la de Job, su zelo con el de Elias, &a. Pa
ra hacer n:ctam~~ una comparacion no basta que los Heroes ó 
sus hechos se asemejen en alguna cosa, sino qe. se han de pesar 
todas las circunstancias, á ver si son ignales, en todo, como en
seña San Agustín en lib. 16 <le civit. Dei cap. 36. Deinde, ul hoc 
etiam noverimus, dice el Sto. non exbonis singulis inter se ha
mines comparare sed in inoquoq11e concideremu~ uiiiYer~a. Atm 
quaudo Sor Tgnacia estuviera ya canonizada pr. la Iglesia, era 
necesario ver primero, si élla tuvo en vida la~ ocaciones de exer· 
citar las virtudes en d mismo grado y modo en que las exercita
ron aquellos Heroes canonizados por Dios, y de no haver sido 
así, e! écha indebidam~e tal comparacion. -Vltimamt.e concluye 
el orador su clau::mla diciendo: y al fin fue Ignacia tan Santa uni
versalmente qe. &a. yá queda dho. qe. Vrbano quinto reprendió 
agriamt.e á nuos Religio~os pr. dar titulo de Santo á Carlos EJe. 
sio. Añade el orador, qe. ¿~mo no havia de sér y apellidarse 
Santa? cuando Dios le dió pr. Angeles de guarda a San Miguel, 
San Gabriel, yBan Rafael, Esta aserc:on parece que bá sobre ;;u 
palabra, contra la uniforme doctrina de los Theologos, los qt1a
lesdicen, que cada uno tiene nn solo Angel, y que anuq" tenga va· 
rios, no son del Orden Superior, como son los Arcangeles, sino 
del ínfimo, como son los Angeles.- No entendemos que entien
da el orador, quando dice que la Virgen daba a la Religiosa, 
yá que no las realidades, pero si las estima~iones del mismo hu
manado Dios ¿que cosa serian éstas estimac~? 

Acerca de las viciones, apariciones, revelaciones, trasforma
ciones, y locntiones, que'repetidamte. traé el orador pa. pruebas 
de su asunto, decimos en gral. qe. para referirlas éra necesario 
primeram:• examinar, si nacían de Dios, o de causa natural, co· 
mo hipocondría, clemencia, fiebre y otras. Los hipocondriacos, 
febricitantes, dementes y otros enfermos ven nn1chas veces, lo qe. 

no hay, y oyen lo que no se les dice. Debia tambien conciderar-
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se la circunstancia del sexo nmgeril, al q11nl mus qe. al varonil 
le domina en sumo ¡,¡rado tma f11erte y viYisíma imaginacion, lo 
qnal basta pa. qne muchas veces vean y sientan lo que no hay. Y 
si lÍ quaJq!;l con imaginar una cosa muy agTia, ó un banquete es· 
pléndido, basta para qe. en la boca le abtmde la saliva (quanto 
mas bien ú las mugeres les sucederá que avintda \u fantacia con 
lu fnerte aprension de alg-un objeto, y exítada al mismo tien1po 
con igual fuerza el apetito, lo qne es efecto nnico de estas poten
cías, imaginen y crean ser los mismos favores qe. pasaron celes
tiales cou Sta. Teresa y Su. Fnm~0 Por los vivos deeeos que te· 
nin Sta. i\Ionica de vér á stl hijo A~ustíno, casado y uo en tor· 
pezas, se le represeutaba lo que no sucedia: vídebat, dice el San
to en el lib. de sus confesiones, quedam vana et fantastica, quo 
cogebat ímpetus de hac re satagentis httmani spiritus, et narra
bat mihi: bien que la Sta. como animada de sólida virtud, no.les 
daba asenso, como si fuesen cosa demostrada de Dios, segun lo 
sigue expresando el Santo: non cum fidtH::iaqua solebat, cum tu 
demostrares sed contemt1es ea. 

Pero aun quando las visiones, revelaciónes, y demas vengan 
de causa sobrenatural, no deumet>tran pr. éso convicentem :e la 
caridad de la Religiosa, á causa-de qe .. son comunes á los btH!110s 

y á lo~ malos. F'araon vió en sueños casos qe. le representaron 
siete años de abundancia y otros tantos de esterilidad: Balsam 
oyó hablar la ]nmenta, y vió con espada desembainadaá unAn
gel del Señor: Baltasar hijo de Nabuco vió en su convite una 
mano qe. escrivia unos camcteres en las paredes de su estancia:· 
Caifás profetizó, pr. ser Po.ntífice, y todos estos éran perversísi; 
mos.-Por lo qe. dexando en su lugar, qualquiera qe. sea, la li
teratura y sana intencion del orador, hablando presisam ~e de la 
oración, decimos qe. carece ele la necesaria protesta: qe. e11 al
gunas interpretaciones de sagrados textos no se guarda el man· 
dato del Concilio de Trento en hacerla conforme la e'){posici(m 
de los S tos. Padres, y qe. algunas cosas traé q e. puedan inducir 
á error á los incautos. Este es nuestro sentir, el qual en todo 
sugetamos al. snperior justificado, y recto de V. S. L que por 
tanto será mas acertado. Dios Gue. a V. S. I. M. A. Comveáto 
de N. Pe. Sto. Domingo de Mexico Enero 9 de 1805.-Illmo. 
Señor Fr. Cosme Enrriquez.-Mtro. Calificador.-Fr. DomingD 
Barreda. -Presen ~o Calificador. 

* * • 
El mismo día 9 de enero fué recibida dicha cornuriicaci6n por los In· 

quisidores Prado y Alfaro, quienes decretaron, con fecha 18 de mayó de 
1809, que se recorrieran los registros en cabeza de Fray Francisco Frías y 
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Olvern, para que después de la:; investigacione» se pasara el expediente .al 
Inquisidor Fiscal. 

Como se ve, la causa durmió cuatro largos años en el seno del Santo 
Oficio, lo que quiere decir que entonces no sólo las cosas de Palacio iban 
despacio, según decía la malícia del pueblo, RÍno también las que tocaban 
a la religión. 

El 9 de junio del mismo año de 1809, el Inquisidor Fiscal emitió su 
dictamen, con las conclusiones siguientes: Que se mandara prohibir el ser
món; que se recogieran los ejemplares de él que hubiere en el connnto de 
San José de Gracia o en poder de otro; dándose orden para ello al Comisa
rio de Querétllro; que se escribiera al orador lo mal qt1e pareció al Inqui
sidor General ·'su temeridad en muchas de las cosas que predicó de la di
funta y los demtls defectos notados por los calificadores y que en Jo futuro 
se abstuviera de semejantes producci011es. '' En la oudiencia que el 15 de ju
nio, en la mañana celebraron los inqnisidores doctor don Bernardo Prado y 

Obejero y licenciado dou Isidoro Sainzy Alfuro y Beanmond dictaron la sen
tencia, haciendo suyas en todo, las proposiciones del fiscal y añadiendo que 
se hiciera saber al predic:,dor qne para que la sentl:nc:ia ''no ceda e11 de;;Jwnnr 
a la buena fama y opinión de virtud ele la madre Sor 1\Iaría lgJJ<Jcia y de 
su religioso convento" no se insertara la prohibición en los edictos de libros 
prohibidos, que se le recibiera declaración por el Comisario del Santo Oficio 
a Fray Francisco Frías ptra preguntarle si había impreso el sermón; que 
exhibiera el origiual como prohibido y cuantas copias hubiera sacado de él, 
manifestando también los sujetos que las tuvieran para que el Comisario las 
recogiera; que por la manifie~ta infracción de los estatutos de la Iglesia se le 
-prohibía predicar y confesar religiosas, recogiéndosele las licencias respecti
vas, con apercibimiento de que en caso de inobediencia se le trataría con 
todo el rigor del derecho haciéndole entender que por equidad no se le man
daba comparecer ante el Tribunal del Santo Oficio para que respondiera 
de los cargos que había en su contra; y por último, que se sacara copia del ex
pediente y se diera cuenta de él a la Superioridad. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Inquisidores, el secre
tario del Tribunal, don Bernardo Ruiz ele Molina, se dirigió al Comisario del 
Santo Oficio en Querétaro que lo era don José Rafael Gil de León, para que 
llevara a cabo las dilig-encias respectivas. Entonces sucedió una cosa origi
nal, pues el padre Frías y Olvera hacía más de catorce años que había fa
llecido. Así lo hizo saber el Doctor Gil de León en carta que dirigió al 
Inquisidor General el 20 de junio de 1809 en la cual decía que el R. P. Fran
cisco Frías y Olvera "es muerto habrá el tiempo de catorce años," que sólo 
vivía el R. P. Fray Miguel Frías y Olvera Definidor del Convento y Mora
dor en él, pero que ya practicaba las diligencias relativas ''con el zelo yac

tividad que corresponde para acreditarme Ministro del Santo Tribunal.'' 
Agregaba que Fray Francisco Frías "tuvo la mayor aceptación como Prior 

del Convento." 
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En vista de la not1cw del fallecimiento de Fray Fn:1.11cisco Frías, se 
dió orden al Comisario ¡mra q lle procediera n recoger ''con prndencia y mo
deración," prim:ipaltnente e11 elConvento de Capnchinas ''!es ejen1plares del 
sermón qne existieran." El Comisario Gil Leém s6lo pudo echar mano 
a dos ejemplares, (tmo de los ctHdes es el que exi;;te incluido en el proceso) 
y con este último acto se cerró el curioso expediente abierto contra PrayFran
cisco Frías por su herético sermón. 

* * * 
He hecho ínvestigariones aceren de la personalidad de Fray Francisco 

Frías y no he logrado ningún éxito. Ni siqniera lo menciona Beristáin y en 
otras obras relativas a Qnerétaro no se ba.ce siquiera ninguna referencia a 
su persona, por más qne según los títulos que aparecen en el manuscrito del 
sermón era hombre distingUido en su orden. 

El distinguídohistoriador gnaoajuatense Profesor Don Heraclio Cabre· 
ra, que tan a fondo conoce la vida colonial de Querétaro, tampoco me pudo pro
porcionar datos acerca del padre Frías yülvera, por lo que pongp punto fi• 
na! aestos aptmtamientos deseando que otros escritores más afortnnados 
logren encontrar mayores noticias acerca del Padre Frías y O! vera quien, co
mo algunos virreyes de la N neva España, fné jnzgado y con.denado .des
pués de muerto. 


